RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004527, Ent. N° 4013/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la contratación de la Empresa Dionisio Orlando Hornos Céspedes para actividades del Día el Niño;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/5/13 fue solicitada por la Dirección de Promoción y Desarrollo la contratación de referencia, por el importe total de $ 252.000 más IVA, y efectuar un adelanto de $146.400

2) que con fecha 12/6/13 la Contadora Delegada observó el gasto de $161.040 por tratarse de una contratación, cuyo monto global ($ 307.440) excedía el límite máximo para la Compra Directa común, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 5310/13 de fecha 14/6/13 el Intendente resolvió reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación, ya que los argumentos no guardan relación con el motivo de la observación;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada en la Intendencia; y
3) Devolver las actuaciones. 
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